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Sexto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9 y 11 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo. En los Estatutos de la fundación se hace constar el 
contenido mínimo determinado por el artículo 12 de la men-
cionada Ley. El texto estatutario debe ser conforme a lo pre-
visto en la normativa vigente, por lo que cualquier disposición 
contraria a esta se tendrá por no puesta.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Decreto 279/2003, de 7 
de octubre, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Heliópolis, atendiendo 
a sus fines, como entidad «Deportiva», ordenando su inscrip-
ción en la Sección Segunda, «Fundaciones Culturales, Cívicas 
y Deportivas» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con 
el número «SE-1201».

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, la 
aceptación expresa del cargo de los patronos y los Estatutos 
de la fundación.

Tercero. Notificar la presente Resolución a la interesada, 
comunicarla a la Administración General del Estado y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa 
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes desde su notificación, ante la titular de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 

 RESOLUCIÓN 12 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la Fundación Fidias.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
la constitución en el Registro de Fundaciones de Andalucía de 
la Fundación Fidias, sobre la base de los siguientes

H E C H O S

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Fidias se constituye mediante escritura pú-

blica, otorgada el 17 de septiembre de 2009, ante el Notario 
don Manuel García de Olmo y Santos, registrada bajo el nú-
mero 2.204 de su protocolo

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 

«A) Fomentar y realizar investigación científica y técnica de 
excelencia, favoreciendo el desarrollo y ejecución de las líneas 
prioritarias de acción de los Planes Nacional y Andaluz de I+D+I.

B) Promover, fomentar, organizar, coordinar, divulgar y fi-
nanciar iniciativas y actividades de fomento de la I+D+I.

C) Promover la preparación profesional y la investigación 
de las tecnologías relacionadas con la construcción, agricul-
tura, agua, infraestructuras, energía, telecomunicaciones, y 
nuevos enfoques de la ciencia así como la arquitectura y las 
ingenierías relacionadas.

D) Organizar y desarrollar actividades formativas y cultu-
rales que supongan una difusión y apoyo para el fomento de la 
actividad de investigación.

E) Contribuir al beneficio general de la sociedad y a la 
mejora de la competitividad de las empresas mediante la ge-
neración de conocimiento tecnológico, realizando actividades 
de I+D+I y desarrollando su aplicación.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

Calle Marie Curie, número 2, edificio ALIA, Sevilla; conforme 
disponen los Estatutos presentados, y se extiende a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la suma de 30.000 

euros, desembolsada en su totalidad.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en los artículos 14 y siguientes de los Estatutos, queda identi-
ficado y constituido mediante escritura pública otorgada el 17 
de septiembre de 2009, ante el Notario don Manuel García de 
Olmo y Santos, y registrada bajo el número 2.214 de su proto-
colo, constando certificación de la Secretaría de la Fundación 
a este respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pro-
cedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que reco-
noce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 
79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de Fundaciones.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil 
y Cooperación es competente para resolver el presente pro-
cedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que 
se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 
26 de su reglamento de organización y funcionamiento, y con 
lo previsto en el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Fidias, atendiendo a sus 
fines, como entidad de «Desarrollo Tecnológico», ordenando 
su inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, 
Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número SE 1.206.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato que 
figuran en la escritura de constitución, así como la aceptación 
de los cargos.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesa-
dos, y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde 
su notificación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 12 de marzo de 2010.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone la pu-
blicación de la Segunda Adenda al Convenio suscrito 
el 20 de julio de 2005 para la encomienda de gestión 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía para 
la gestión de expedientes de incentivos económicos a 
empresas del sector aeronáutico.

Habiéndose suscrito con fecha 28 de diciembre de 2009 
la Segunda Adenda al Convenio para la encomienda de ges-
tión de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía para la ges-
tión de expedientes de incentivos económicos a empresas del 
sector aeronáutico.

Para general conocimiento, en virtud de lo establecido en 
el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Hacer pública la Segunda Adenda al Convenio para la en-
comienda de gestión de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía para la gestión de expedientes de incentivos económicos 
a empresas del sector aeronáutico, que figura como Anexo a 
esta Resolución.

A N E X O

SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO EL 20 DE 
JULIO DE 2005 PARA LA ENCOMIENDA DE GESTION DE LA 
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA A LA 
AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA 
PARA LA GESTIÓN DE EXPEDIENTES DE INCENTIVOS 

ECONÓMICOS A EMPRESAS DEL SECTOR AERONÁUTICO

En Sevilla, a 28 de diciembre de 2009.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Martín Soler Márquez, 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

De otra parte, el Ilmo. Sr. don Antonio Valverde Ramos, 
Director General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía.

Actúa el primero en virtud del cargo que ostenta y el se-
gundo por delegación de competencia, mediante Resolución de 1 
de febrero de 2003 (BOJA núm. 36, de 21 de febrero de 2003). 

E X P O N E N

1. Que por Resolución de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 27 de julio 
(BOJA núm. 160, de 18 de agosto) se dispuso la publicación 
del Convenio firmado con fecha 20 de julio de 2005 por la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía para la Encomienda de 
Gestión de la Consejería a la Agencia de expedientes de incen-
tivos económicos a empresas del sector aeronáutico.

2. Que el 9 de septiembre de 2005 (BOJA núm. 197, de 
7 de octubre) se dictó por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería Resolución de corrección de errores de la Resolu-
ción de 27 de julio de 2005. 

3. Que por Resolución de 16 de enero de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, se dispuso la publicación de la 
Primera Adenda al Convenio para la Encomienda de Gestión 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía para la gestión de 
expedientes de incentivos económicos a empresas del sector 
Aeronáutico, firmada el 23 de diciembre de 2008.

4. Que en la cláusula primera de la citada Adenda se am-
plió el período de vigencia del Convenio hasta el 31 de diciem-
bre de 2009.

5. Que en el ejercicio 2008, durante la tramitación de los 
expedientes de incentivos, objeto del Convenio, se ha obtenido 
un remanente de crédito debido al decaimiento de numero-
sos expedientes. Por lo que, ante la necesidad de favorecer 
el esfuerzo inversor en el sector empresarial andaluz incen-
tivando los proyectos que mejoren la innovación, moderniza-
ción, calidad, productividad y competitividad de los productos 
y procesos del sector industrial andaluz, se entiende que dicho 
remanente debe ser utilizado de forma que se ayude al fin 
expresado.

En base a lo anteriormente expuesto,


